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Instructivo para diligenciar y cargar la evidencia de percepción institucional de la autoevaluación institucional

1. Luego de haber identificado el aspecto a evaluar correspondiente al área que representa, descargue este formato institucional, destinado para diligenciar la evidencia.
2. Lea atentamente la ficha de contexto, en la cual encuentra información importante sobre el factor, característica y aspecto a evaluar.
3. Utilice los resultados de la encuesta para crear una gráfica con etiquetas de datos, agregue una ficha informativa y realice un análisis interpretativo de los resultados obtenidos.
4. Luego de haber diligenciado la totalidad de la información requerida cargue la evidencia en el Sistema de Información G+ en la siguiente ruta: 
Con sus credenciales de acceso, diríjase al módulo de Aseguramiento de la Calidad / Procesos aseguramiento de la Calidad / Ejecución Proceso Calidad / Proceso de Renovación de Condiciones Institucionales / Factores / Ubique el aspecto a evaluar y cargue la evidencia. Al finalizar hacer clic en la opción Actualizar Información. 
5. Verifique que la evidencia cargada corresponda al aspecto evaluado.
6. Tenga en cuenta que, de acuerdo con la coherencia, calidad y pertinencia de la información suministrada, se asignará un puntaje al aspecto evaluado.


Nos autoevaluamos para renovar nuestras condiciones institucionales:

"La Digitalidad Próxima nos conecta, la Calidad nos une"  
Comprometidos con una educación superior incluyente, con enfoque territorial y sentido humano.
I. FICHA DE CONTEXTO

	ÍTEM
	
DESCRIPCIÓN


	
Factor 10: Comunidad de Profesores

	Una institución de alta calidad evidencia la formación, perfil y compromiso de sus profesores y establece las condiciones necesarias para hacer posible un adecuado desempeño de estos en sus labores formativas, académicas, docentes, de investigación-creación, de innovación, científicas, artísticas y culturales, y de relación con el sector externo (extensión o proyección social), en coherencia con la misión declarada. Asimismo, promueve la consolidación de una comunidad de profesores, caracterizada por la conformación de redes y el trabajo colaborativo, su diversidad, su compromiso y su participación en la consolidación de la identidad institucional.


	
Característica 34: Políticas, capacidades, procesos, y resultados del desarrollo profesoral en coherencia con el proyecto educativo institucional.
	La institución demuestra que aplica políticas, adelanta programas y sistematiza los resultados del desarrollo profesoral, así como el reconocimiento al ejercicio calificado de las labores formativas, académicas, docentes, de investigación-creación, de innovación, científicas, artísticas y culturales, y de relación con el sector externo (extensión o proyección social), de conformidad con los objetivos de la educación superior y de la institución. Estos programas incluyen a todos los profesores vinculados a la institución por las distintas formas de contratación y en todas las modalidades. 

El desarrollo profesoral involucra el desarrollo de las competencias pedagógicas necesarias para atender a los estudiantes que ingresan a la institución, de acuerdo con las modalidades de los programas académicos y con los requerimientos de la formación, la internacionalización y la inter y multiculturalidad de profesores y estudiantes.


	
[bookmark: _heading=h.br3xe6r5kh9e]Aspecto a evaluar AE.98

	AE.98. Apreciación sobre la satisfacción del profesorado con las oportunidades de desarrollo.

	
Dependencias responsables

	Vicerrectoría Académica.

	Funcionarios responsables
	
Mencionar el nombre de las personas responsables de recolectar la información. 


	Fecha de diligenciamiento
	
Fecha de diligenciamiento de la información.






II. DATOS PRELIMINARES DE LA EVALUACIÓN DE PERCEPCIÓN INSTITUCIONAL  DEL ASPECTO A EVALUAR AE.98
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ENCUESTA

	
PÚBLICO OBJETIVO

	¿Cuál es su apreciación respecto al grado de cumplimiento de la siguiente afirmación?
La institución desarrolla y reconoce el ejercicio profesoral en términos de sus actividades formativas.

	Profesores.

	¿Cuál es su apreciación respecto al grado de cumplimiento de la siguiente afirmación?
La institución desarrolla y reconoce el ejercicio profesoral en términos de sus actividades de investigación-creación, innovación, científicas, artísticas, culturales.

	Profesores.

	¿Cuál es su apreciación respecto al grado de cumplimiento de la siguiente afirmación?
La institución desarrolla y reconoce el ejercicio profesoral en términos de su capacidad de relacionamiento con el sector externo.

	Profesores.

	
ESCALA DE LA ENCUESTA

	
TOTAL PERSONAS ENCUESTADAS

	No sabe / No responde
No se cumple 
Se cumple Insatisfactoriamente
Se cumple aceptablemente
Se cumple en alto grado
Se cumple plenamente

	Mencionar el número total de personas encuestadas (Ej. estudiantes: 1.800, egresados: 670, docentes: 180, directivos: 35, personal administrativo: 340).





III. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA PERCEPCIÓN INSTITUCIONAL

	
Presentar la gráfica con los resultados de la encuesta, acompañada de etiquetas de datos, ficha de información y análisis interpretativo de los resultados.


	










IV. INSUMOS PLAN DE MEJORAMIENTO 


	
FORTALEZAS DEL ASPECTO EVALUADO


	
Descripción de las fortalezas identificadas en el aspecto evaluado AE.98.


	
Enumerar las fortalezas del aspecto evaluado, asegúrese de que la información sea clara, pertinente y verificable.









	
OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS DEL ASPECTO EVALUADO


	
Descripción de los aspectos por mejorar y/o de las debilidades institucionales del aspecto evaluado AE.98.


	
Enumerar las oportunidades de mejora del aspecto evaluado, asegúrese de que la información sea clara, pertinente y verificable.
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